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DICTÁMENES CONSIDERADOS 

PARA LA SESIÓN DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2014 



 

 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
que adiciona la fecha 26 de enero, Aniversario del Natalicio 
de Justo Sierra Méndez, en 1848”, al inciso A) del artículo 
18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales. 

Agregar el día 26 de enero a las fechas que deberá izarse la 
Bandera Nacional a toda asta, por el Aniversario del 
nacimiento de Justo Sierra Méndez, en 1848. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas (PRI) el 26 de noviembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 22 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que adiciona un inciso 
m) al artículo 70 de la Ley General de Educación. 

Incluir como atribuciones del Consejo Municipal de 
Participación Social en la Educación proponer acciones que 
propicien el desarrollo integral de las comunidades, ante los 
ayuntamientos y autoridades educativas locales. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas (PRI) el 26 de noviembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 22 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 
26 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

Establecer que los vendedores de libros podrán aplicar 
precios inferiores al precio de venta al público de libros de 
texto necesarios para el desarrollo y aplicación de los 
currículos correspondientes a la Educación Media Superior 
Obligatoria. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán 
(PAN) el 11 de diciembre de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 22 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura) 

4. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Establecer que la Secretaría de Economía dictará las reglas 
derivadas de programas que tengan por objeto promover la 
participación de empresas nacionales, así como las 
sociedades cooperativas y las demás formas de organización 
social que conforman el sector social de la economía, de 
acuerdo a los establecido en la Ley de la Economía Social y 
Solidaria, en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público. 

Iniciativa suscrita por el Dip. José Alberto Benavides 
Castañeda (PT) el 26 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 22 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura) 

5. De la Comisión de Cambio Climático, con Proyecto de 
Decreto que adiciona los incisos l) y m) a la fracción VI del 
artículo 7 de la Ley General de Cambio Climático. 

Incluir en las atribuciones de la federación, el 
establecimiento, regulación e instrumentación de acciones 
para la mitigación y adaptación al cambio climático de 
conformidad con los ordenamientos jurídicos nacionales o 
internacionales en materia de desarrollo social y política 
exterior. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Yesenia Nolasco Ramírez (PRD) 
el 11 de diciembre de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 22 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de 
Gobernación, con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria; de la Ley 
de Asociaciones Público Privadas; de la Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo; de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles; de la Ley de Sociedades de Solidaridad 
Social; de la Ley de Vivienda; de la Ley del Instituto Nacional 
de las Mujeres; de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas; de la Ley Federal de 
Derechos; de la Ley General de Asentamientos Humanos; de 
la Ley General de Bienes Nacionales; de la Ley General de 
Cambio Climático; de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; de la Ley General de Desarrollo Social; de la 
Ley General de Población, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; y de la Ley Orgánica 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero. 

Actualizar los ordenamientos jurídicos para establecer la 
congruencia y consistencia del marco jurídico aplicable de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), su competencia y participación en los diversos 
acuerdos intersecretariales, que le permita ejercer sus 
facultades y responsabilidades de manera plena y en estricto 
apego a derecho. Participar de manera activa y propositiva 
en los lineamientos y políticas públicas encaminadas a 
impulsar el desarrollo agrario del país. Facultar a la 
Secretaría la posibilidad de contribuir a fortalecer el 
desarrollo rural desde una perspectiva que permita el 
ordenamiento territorial, impulse el desarrollo agrario y 
armonice los ámbitos rural y urbano. Otorgar al Secretario 
de la SEDATU, las atribuciones necesarias para participar en 
el órgano directivo para que la SEDATU participe en el diseño 
e implementación de políticas públicas destinadas a la 
preservación de la flora y la fauna mediante la aprobación 
de territorios designados con la categoría de zonas 
protegidas. Facultar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para que pueda prever a nivel nacional 
las necesidades de reservas territoriales para el desarrollo 
urbano, considerando la disponibilidad de agua determinada 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
regular en coordinación con los gobiernos estatales y 
municipales los mecanismos para satisfacer dichas 
necesidades. 

Iniciativa presentada por el Sen. Eviel Pérez Magaña (PRI) 
el 18 de abril de 2013. (LXI Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de noviembre de 
2013. (LXI Legislatura)  

Dictamen a Discusión presentado 21 de noviembre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 78 votos. Pasó a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)  

Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 26 de 
noviembre de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 22 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura) 

 


